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3.° Publicar esta relación en la forma prescrita en el articu
lo de la expresa Ley y notificarla a los interesados en el proce
dimiento expropiatorio, advirtiendo que contra el presente 
acuerdo pueden interponer recurso de alzada ante el excelentí
simo señor Ministro de Obras Públicas y Urbanismo en el plazo 
de diez días, a contar desde la notificación personal o desde la 
publicación en los Boletines, según los casos.

Lo que se hace público para general conocimiento a los 
efectos indicados en la misma.

Huesca, 20 de octubre de 1977.—El Ingeniero Jefe.—10.453-E.

28792 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Huesca por la que se hace pública la 
necesidad de ocupación de las fincas afectadas por 
las obras que se indican.

Con fecha de hoy, esta Jefatura ha dictado la siguiente 
resolución:

Examinado el expediente de expropiación forzosa de fincas, 
instruido con motivo de las obras del "Proyecto HU-RF-101: 
Ensanche y refuerzo del firme entre los puntos kilométricos 0,00 
al 16,05 de la carretera HU-874, camino de la E. F. de Selgua 
a Berbegal.

Resultando que, anunciada información pública en el Ayunta
miento del referido término municipal, en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el de la provincia y en un periódico de esta capital, 
no fue presentada ninguna reclamación ni se solicitó rectifica
ción alguna;

Resultando que, abierto un nuevo período de veinte días para 
el cumplimiento de los trámites prescritos en el artículo 19 del 
vigente Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, no se 
ha llevado a cabo rectificación alguna en el expediente;

Resultando que la Abogacía del Estado de esta provincia ha 
emitido el reglamentario informe respecto del expediente;

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa de 18 de diciembre de 
1954 y el Reglamento para su aplicación de 26 de abril de 1957;

Considerando que el presente expediente se ha tramitado con 
arreglo a las prescripciones legales y reglamentarias,

Esta Jefatura, haciendo uso de las facultades que le confiere 
el articulo 20 de la citada Ley en relación con el 98 de la mis
ma, ha resuelto lo siguiente:

1. º Declarar la necesidad de la ocupación de las fincas 
objeto de este expediente, cuya relación detallada fue publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 227, de fecha 22 de 
septiembre de 1977.

2. ° Publicar esta resolución en la forma prescrita en el 
artículo 21 de la expresada Ley y notificarla a los interesados en 
el procedimiento expropiatorio, advirtiendo que contra él pre
sente acuerdo pueden interponer recurso de alzada ante el exce
lentísimo señor Ministro de Obras Públicas, en el plazo de diez 
días, a contar desde la notificación personal, o desde la publi
cación en los boletines, según tos casos.

Lo que se hace público para general conocimiento, a los 
efectos indicados en la misma.

Huesca. 14 de noviembre de 1977.—El Ingeniero Jefe.— 
11.499-E.

28793 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir por la que se declara la necesidad 
de ocupación de los terrenos que se citan, afecta
dos por las obras de embalse de canales, camino de 
acceso a la presa e instalaciones, término munici
pal Güéjar Sierra (Granada).

Examinado el expediente de expropiación forzosa núme
ro 256-GR, que se tramita con motivo de las obras arriba 
expresadas;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
21 de septiembre de 1977, en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fecha 23 de julio de 1977 y en el periódico «Patria» de fecha 
15 de julio de 1977, asi como en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Güéjar Sierra, se publicó la relación de terre
nos y propietarios afectados, para que pudieran presentarse re
clamaciones contra la necesidad de la ocupación de los citados 
terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar errores 
en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrie
ron sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el' 

articulo 98 de la Ley de Exprcpiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 
al 22 de la misma, ha resuelto:

1. ° Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afec
tados, cuya relación ya publicada se eleva a definitiva.

2. º Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia, así como en un diario de la 
capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
referencia y notificarla individualmente a los interesados, ha
ciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo en el plazo de diez días, 
a contar de la fecha de la última publicación oficial o de la 
notificación, en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 17 de noviembre de 1977.—El Ingeniero Direc
to, M. Palancar.—11.622-E.

28794 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Sur de España por la que se fijan fechas paro el le
vantamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan.

Declaradas implícitamente de urgencia las obras del embalse 
de la presa de Charco Redondo y desvío de la carretera C-440 
de Sanlúcar de Barrameda a Algeciras, en el tramo inundado 
por el embalse, término municipal de Los Barrios (Cádiz), por 
venir comprendidas en el apartado d) del artículo 20 de la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, aprobando el Plan de Des
arrollo Económico y Social y prorrogado por Decreto de 15 de 
junio de 1972 e incluidas en el Programa de Inversiones Públi
cas del Ministerio de Obras Públicas, esta Dirección facultativa, 
en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 98 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 52 de la misma, que regula el procedi
miento de urgencia, convoca a los propietarios afectados por 
estas obras, según la relación que se reseña a continuación, para 
que comparezcan los próximos días 14, 15 y 16 de diciembre 
de 1977, a las once de la mañana, en el Ayuntamiento de Los 
Barrios, donde se procederá al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación, pudiendo los interesados venir acompañados 
de un Perito o de un Notario si así lo desean.

Málaga, 9 de noviembre de 1977.—El Ingeniero Director.— 
12.071-E.

RELACION DE PROPIETARIOS AFECTADOS

Don José Quesada Contreras. Calle La Bolsa, 1. Málaga.
Don Bartolomé, don Lorenzo, doña María y doña Andrea Jimé

nez Pajares. Marcelino y Justo, 58. Jimena de la Frontera 
(Cádiz).

Doña Catalina Cálvente Pereira. Calle Postas, 19. Los Barrios 
(Cádiz).

Viuda de don Antonio Cálvente Hormigón y sus hijos don To
más, don José, doña Isabel, don Antonio y don Luis Cál
vente Díaz. Domicilio de don Tomás Calvente Díaz: Calle 
Calvario, 15. Los Barrios (Cádiz).

Herederos de don Arturo Salas y Alcoba y herederos de doña 
Dolores Fernández Izquiano. Correspondencia a: Don Félix 
Salas Fernández y ocho más. Calle Regino Martínez, 28. Al
geciras (Cádiz).

Doña Dolores Tocón Trujillo y sus hijos don Francisco, doña 
Rufina, doña Isabel, don Enrique, don Antonio, don Juan 
José, don Manuel y doña María Dolores Rojas Tocón. Calle 
Calvario, 8. Los Barrios (Cádiz).

Don Benito, don José, don Antonio, doña Mercedes, doña Car
men, don Alfredo y don Asterio Muñoz Cálvente. Calle Prior, 
número 9. Los Barrios (Cádiz).

Don Andrés Mariscal Márquez. Calle García Lorca. Bda. Pol
vorilla. Los Barrios.

Don José, doña Juana, doña Antonia, herederos de don Pedro, 
don Andrés Mariscal Márquez, don Francisco González Mar
tín y herederos de don Manuel Mariscal Márquez. Domicilio 
de don Andrés Mariscal Márquez: Calle García Lorca. Los 
Barrios (Cádiz).

Doña Isabel Márquez Baro, doña Francisca Márquez Baro, don 
Andrés Mariscal Márquez. Domicilio de don Andrés: Calle 
García Lorca. Los Barrios (Cádiz).

Don Tiburcio Abazalo Berber. Calle Conde Lous, bloque Magisal, 
número 1, portal 1.°, bajo derecha. Algeciras (Cádiz).

Don Juan Cálvente Correro. Calle La Perlita, 54. Algeciras (Cá
diz).

Don José Cálvente Correro. Carretera El Cobre (frente «Cortijo 
Real»). Algeciras.

Don Luis Cálvente Correro. Calle Los Francos, 13. Los Barrios 
(Cádiz).

Don Salvador Calvente Correro. Llano de la Era. Bojadilla. 
Algeciras (Cádiz).

Don Juan, don José, don Luis y don Salvador Calvente Correro.
Llano de la Era. Bajadillo. Algeciras (Cádiz).

Doña Ana Cálvente Correro. Carretera vieja de Los Barrios, 155. 
Algeciras (Cádiz).

Don Antonio Amadeo. Caile Villa Palma, 3. Algeciras (Cádiz). 
Don José Amadeo Martín. Calle Plaza Agua Clara, portal 5. 

Algeciras (Cádiz).
Doña María Adela Amado Martín. Calle José Antonio, 5. Al

geciras (Cádiz). Usufructo a: Doña Encarnación Aragonés 
Millán. Calle José Antonio, 5. Algeciras (Cádiz).


